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Considerando que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que el municipio 
libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de 
personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 
gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública. 

Que el 17 de septiembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 
Decreto número 331, por el cual se expide la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y sus Municipios, armonizada con la Ley General de Mejora Regulatoria y que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversos ordenamientos legales orientados a detonar un 
mejor ambiente de negocios y la prestación de trámites y servicios más agiles a cargo de la 
Administración Pública Municipal que se otorgan a la ciudadanía mediante la simplificación de 
requisitos, tiempos y costos, para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los particulares, a efecto de elevar los niveles de eficiencia en el 
desempeño gubernamental y ampliar los cauces de viabilidad para el desarrollo 
socioeconómico de la entidad.

El municipio, en su ámbito de competencia implementará y promoverá un adecuado 
funcionamiento de las unidades administrativas y un marco normativo que mejore la 
operatividad en sus procesos, teniendo como finalidad incrementar la eficacia y eficiencia 
gubernamental, promoviendo la trasparencia y fomentando el desarrollo socioeconómico de la 
entidad, por lo que, las personas servidoras(es) públicas(os) que desempeñen funciones dentro 
del mismo, deben tener los conocimientos y habilidades para desarrollar el cargo de manera 
eficaz y eficiente. 

Que para dar cumplimiento al objeto de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 
y sus Municipios, mediante el establecimiento de mecanismos pertinentes en instrumentos 
normativos adecuados para tal fin, resulta necesaria una alineación al marco regulatorio 
municipal para generar la mejora integral, continua y permanente de su regulación, de manera 
coordinada con las autoridades de mejora regulatoria y la sociedad civil, por lo que es necesario 
contar con un Reglamento Municipal.

Que la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, señala que la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria queda formalmente constituida de forma 
permanente desde la fecha de instalación en el municipio respectivo, por lo que, al cambio de 
Administración Municipal, la Comisión Municipal quedará subsistente, sólo siendo necesario, en 
su caso, el nombramiento de nuevos integrantes, que deberá realizarse en la primera sesión de 
cabildo que celebre la administración entrante, el día primero del mes, del primer mes y del año 
correspondiente, la nueva administración solicitará a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 
el Acta Constitutiva, (modelo) para que se requisite, se firme y se envíen a la misma Comisión, 
el acta citada y la certificación del punto de acuerdo de Cabildo de su aprobación 
y conformación, para con ello dar cumplimiento a lo que cita la Ley de la materia 
en su artículo 19 y al artículo 85 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 2 U.V. 12 mar 2021.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
QUINTO PUNTO. - La C. Patricia Josefina Jiménez Hernández, secretaria del H. Ayuntamiento, en uso de la palabra, 
hace la mención del ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 
“IGUALDAD RECAUDATORIA 2022”, DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CHIMALHUACÁN (ODAPAS)

Con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracciones I, II párrafo segundo y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 38 y 40 de la Ley del Agua del Estado de México y Municipios; artículo 1 de la 
Ley de Ingresos; 31, 32 y 129 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 21 fracción XXIV y 22 fracción 
XIX del Reglamento Orgánico del Organismo Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán; se pone a 
consideración del H. Ayuntamiento, la propuesta para autorizar a la Titular de la Dirección de Administración y 
Finanzas del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán (ODAPAS),  
ejecute el Programa de Regularización “Igualdad Recaudatoria 2022”, consistente en la ejecución de bonificaciones, 
subsidios y/o condonaciones durante el ejercicio fiscal 2022, conforme a lo siguiente:

Que el artículo 31 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, prevé que el H. Ayuntamiento 
podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando 
se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación económica de 

algún lugar o región de un municipio o del Estado, una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la 
realización de una actividad, así como en casos de desastres sufridos por fenómenos meteorológicos, plagas o 
epidemias o aquellos de origen antropogénico.

Que, conforme a los datos publicados por el Banco de México, la pandemia de COVID-19 ha implicado choques tanto 
de oferta como demanda que han ocasionado importantes afectaciones a los diversos sectores de actividad 
económica, este impacto ha sido diferenciado entre sectores. Por un lado, el confinamiento llevó a las personas a 
reducir su consumo de determinados bienes y servicios, particularmente de aquellos que requieren mayor proximidad 
física. Por otro lado, el cierre de actividades clasificadas por las autoridades de salud como no esenciales, redujo 
directamente la oferta de ciertos bienes y servicios en un contexto en el que también hubo afectaciones en el 
suministro de insumos importados, como consecuencia de las medidas globales para combatir dicha pandemia.

A lo anterior deben sumarse los efectos ocasionados por la caída de la actividad económica sobre los ingresos de los 
hogares y el deterioro del mercado laboral, así como los derivados de las afectaciones en otros países que inciden 
sobre la demanda externa del país. 

Que uno de los ejes rectores del Gobierno Municipal, es incidir en la consolidación del crecimiento del bienestar de la 
secretaria. Por lo que, el Organismo Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán, comprometido con 
las políticas públicas gubernamentales, diseña herramientas fiscales que permiten contribuir a la economía local, así 
como fortalecer la Hacienda del Organismo, para que los servicios básicos prestados se sigan otorgando con calidad, 
eficacia y eficiencia.

Que el Programa de Regularización “Igualdad Recaudatoria 2022”, permitirá, además, una actualización del padrón de 
contribuyentes, a fin de contar con datos certeros que permitan aplicar tarifas equitativas y aplicadas a derecho, 
dando así certeza en los cobros realizados a los contribuyentes, además de fortalecer los derechos de los mismos a 
través del otorgamiento de contratos vigentes y actualizados 
Que el otorgamiento de estímulos fiscales, propician que los contribuyentes que tienen créditos fiscales en materia de 
drenaje, alcantarillado y agua potable, se regularicen y contribuyan al crecimiento de los ingresos del 
Organismo.



 Que uno de los factores que inciden directamente en el desarrollo económico y administrativo 
de una región determinada, es la calidad de su marco regulatorio y los mecanismos para 
asegurar un proceso constante para su mejora, que promuevan y garanticen la implementación 
de instrumentos y buenas prácticas para el desarrollo óptimo de la gestión empresarial, que sea 
capaz de generar un ambiente favorable para el desarrollo de negocios así como facilitar a la 
ciudadanía en general un servicio integral por medio de impulsar herramientas tecnológicas.
 
Que uno de los objetivos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, 
publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el 6 de enero de 2016, así como lo 
establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 139 
bis, es el de regular la gestión de trámites, servicios, procesos administrativos, actos, 
comunicaciones y procedimientos, realizados con el uso de medios digitales y electrónicos, lo 
cual guarda relación directa con el objeto de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y sus Municipios, por lo que se hace necesario establecer mecanismos de vinculación 
entre las autoridades involucradas en la aplicación de ambos instrumentos normativos, para 
asegurar su cumplimiento. 

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:
 
REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN. 
CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia obligatoria para todas 
las dependencias y organismos públicos descentralizados del Municipio de Chimalhuacán, y 
tiene por objeto 

I. Regular las disposiciones de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios en el ámbito de la administración pública municipal; 
II. Establecer los procedimientos para la integración y funcionamiento de la Comisión 
Municipal y su relación con el Consejo Estatal y la Comisión Estatal; 
III. Regular los procedimientos para impulsar y consolidar la mejora continua de la regulación 
municipal; 
IV. Definir los mecanismos para que los trámites, servicios, actos y procesos administrativos, 
comunicaciones y procedimientos derivados de la regulación municipal sometida al proceso de 
mejora regulatoria, puedan ser gestionados con el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, en los términos de la ley de la materia; 
V. Establecer las bases y procedimientos para la integración y administración del Registro 
Municipal de Trámites y Servicios, y
VI. El reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
Artículo 2. El presente Reglamento aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones de la 
Comisión Municipal y Comités Internos de todas las dependencias Municipales y 
organismos públicos descentralizados, en los términos de la legislación aplicable, y a 
éstos corresponde su observancia y cumplimiento. 3 U.V. 12 mar 2021 
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ACUERDOS
PRIMERO. Se autoriza a la Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Organismo Descentralizado de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán (ODAPAS), para aplicar la condonación y/o exención 
de hasta el 100% (cien por ciento) en el pago de derechos de suministro de agua potable y drenaje de los ejercicios 
fiscales 2020 y anteriores, a favor de los contribuyentes de uso no doméstico y uso doméstico, bajo los siguientes 
criterios de aplicación:
I. El otorgamiento de los beneficios del programa será aplicado a los contribuyentes que se presenten de forma 
espontánea a regularizar sus adeudos, actualizar el tipo de servicio y/o solicitar la incorporación al padrón de usuarios. 
II. Los beneficios del programa son para todos los contribuyentes que se encuentren en los supuestos de 
deudores, incorporación de servicio erróneo y/o para aquellos que no se encuentren en el padrón de usuarios pero 
que hagan uso del servicio.
III. El contribuyente deberá realizar el pago correspondiente en una sola exhibición y/o en parcialidades, a través 
de un convenio de pago de parcialidades, el cual se suscribirá conforme a lo establecido en el artículo 32 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, además de que este no podrá exceder de un periodo superior al 31 de 
diciembre de 2022. 

IV. Para los contribuyentes que se encuentren registrados con servicio de cuota fija y/o registrados como uso no 
doméstico, se les calculara su liquidación tomando en consideración la información registrada en el sistema; Asimismo 
deberán de realizar la regularización de su estatus en el ODAPAS, es decir, deberán de instalar su medidor a fin de que 
en lo subsecuente se calculen sus cotas conforme a la normatividad aplicable vigente.
V. La aplicación del Programa, no podrá determinar cuotas por debajo de la tarifa mínima, por lo que la cuota a 
cubrir en su caso, será esta.
VI. Para ser sujetos de aplicación del Programa, los usuarios deberán cumplir con los requisitos siguientes:

a. Comprobante de domicilio. 
b. Croquis de ubicación donde se instalará, registrará o actualizará la toma. 
c. Ultimo recibo o factura de pago predial.
d. Llenar un formato de manifestación de buena fe, cuando el usuario se encuentre en zona regular
e. Escritura Pública, Resolución Judicial y/o Administrativa, Contrato Privado de Compra Venta.
f. Contrato de arrendamiento, en caso de ser arrendador
g. Traslado de dominio.
h. Manifestación de clave y valor catastral.
i. Identificación Oficial Vigente
VII. Los usuarios que se acojan al programa y que proporcionen documentación o información falsa y/o la omitan 
con el propósito de gozar indebidamente del subsidio, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en 
relación con el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que haya lugar.
VIII. Los beneficios que se confieren en el presente programa no otorgan a los usuarios el derecho a devolución o 
compensación alguna de aquellos adeudos fiscales que ya hubieran sido pagados. 
IX. Para que un contribuyente sea beneficiado con el Programa, deberá de no tener controversia alguna con el 
ODAPAS, ante ninguna autoridad administrativa, penal u homologas.

SEGUNDO. Se autoriza a la Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Organismo Descentralizado de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán (ODAPAS), para aplicar la condonación de hasta el 
100% (cien por ciento) en multas, recargos, actualización y gastos de ejecución para los ejercicios fiscales 2022 y 
anteriores, a favor de los usuarios de uso doméstico y no doméstico; bajo los siguientes criterios de aplicación: 
I. Esta condonación será aplicable a los usuarios de uso doméstico y no doméstico presenten adeudos en el pago 
de derechos de suministro de agua potable y drenaje de los ejercicios fiscales 2022 y anteriores.
X. El estímulo fiscal correspondiente a la condonación de multas y recargos señalada, podrá ser 
aplicable cuando el contribuyente realice el pago correspondiente en una sola exhibición y/o en 
parcialidades a través de un convenio de pago de parcialidades, el cual se suscribirá conforme a lo 
establecido en el artículo 32 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, además de 



Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
I. Agenda Regulatoria: A la propuesta de las regulaciones que los sujetos obligados 
pretenden expedir; 
II. Análisis de Impacto Regulatorio: Al documento mediante el cual las dependencias 
justifican ante la Comisión Municipal, la creación de nuevas regulaciones o las modificaciones, 
adiciones o actualizaciones de las existentes; 
III. Apartado de Mejora Regulatoria en página web municipal: Los municipios, deberán crear 
un apartado de mejora regulatoria en su portal de Internet, en el que publicarán toda la 
información que les concierne en esta materia, incluyendo su catálogo de trámites y servicios, 
así como los formatos, instructivos, y otros mecanismos vinculados con los primeros 
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V. Ayuntamiento: Al órgano integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores 
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municipal, conviene en crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones, para cumplir 
objetivos y metas plasmados en los Planes de Desarrollo; 
XII. Coordinador General Municipal y Enlace de Mejora Regulatoria: En apoyo de la 
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organismos públicos descentralizados; 
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Expediente de Trámites y Servicios, misma que proporcionará los medios para que los sujetos 
obligados no soliciten información que ya conste en el Expediente, ni podrá requerir 
documentación que tenga en su poder. Dicho proceso deberá interoperar con el sistema 
tecnológico del 4 U.V. 12 mar 2021 CNARTyS. El sistema será desarrollado conforme los 
lineamientos que para tal efecto expida el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 
XVI. Fomentar el diseño y aplicación de Encuestas: generación de Información Estadística y 
Evaluación en materia de mejora regulatoria Promover la realización de encuestas que permitan 
conocer el estado que guarda la mejora regulatoria en el país, estado y municipio 
XVII. Impacto regulatorio: Al efecto que la regulación puede generar en distintos 
ámbitos del quehacer público, social o económico;
XVIII. Informe de avance: Al informe de avance programático de mejora regulatoria 
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 Que uno de los factores que inciden directamente en el desarrollo económico y administrativo 
de una región determinada, es la calidad de su marco regulatorio y los mecanismos para 
asegurar un proceso constante para su mejora, que promuevan y garanticen la implementación 
de instrumentos y buenas prácticas para el desarrollo óptimo de la gestión empresarial, que sea 
capaz de generar un ambiente favorable para el desarrollo de negocios así como facilitar a la 
ciudadanía en general un servicio integral por medio de impulsar herramientas tecnológicas.
 
Que uno de los objetivos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, 
publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el 6 de enero de 2016, así como lo 
establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 139 
bis, es el de regular la gestión de trámites, servicios, procesos administrativos, actos, 
comunicaciones y procedimientos, realizados con el uso de medios digitales y electrónicos, lo 
cual guarda relación directa con el objeto de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y sus Municipios, por lo que se hace necesario establecer mecanismos de vinculación 
entre las autoridades involucradas en la aplicación de ambos instrumentos normativos, para 
asegurar su cumplimiento. 

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:
 
REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN. 
CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia obligatoria para todas 
las dependencias y organismos públicos descentralizados del Municipio de Chimalhuacán, y 
tiene por objeto 

I. Regular las disposiciones de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios en el ámbito de la administración pública municipal; 
II. Establecer los procedimientos para la integración y funcionamiento de la Comisión 
Municipal y su relación con el Consejo Estatal y la Comisión Estatal; 
III. Regular los procedimientos para impulsar y consolidar la mejora continua de la regulación 
municipal; 
IV. Definir los mecanismos para que los trámites, servicios, actos y procesos administrativos, 
comunicaciones y procedimientos derivados de la regulación municipal sometida al proceso de 
mejora regulatoria, puedan ser gestionados con el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, en los términos de la ley de la materia; 
V. Establecer las bases y procedimientos para la integración y administración del Registro 
Municipal de Trámites y Servicios, y
VI. El reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
Artículo 2. El presente Reglamento aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones de la 
Comisión Municipal y Comités Internos de todas las dependencias Municipales y 
organismos públicos descentralizados, en los términos de la legislación aplicable, y a 
éstos corresponde su observancia y cumplimiento. 3 U.V. 12 mar 2021 3

que este no podrá exceder de un periodo superior al 31 de diciembre de 2022. 
XI. Para que un contribuyente sea beneficiado con la condonación, deberá de no tener controversia alguna con el 
ODAPAS, ante ninguna autoridad administrativa, penal u homologas.

TERCERO. Programa de Regularización “Igualdad Recaudatoria 2022”, será aplicado durante el periodo comprendido 
del 01 de agosto al 30 de septiembre de 2022.

CUARTO. a la Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Organismo Descentralizado de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán (ODAPAS), para que realice las acciones conducentes a efecto de dar 
cumplimiento a los resolutivos anteriores, pronunciados por este Órgano Colegiado.

La C. Patricia Josefina Jiménez Hernández, secretaria del H. Ayuntamiento, en uso de la palabra, pide a los ediles que 
quienes estén a favor con el punto del orden del día, sírvanse manifestando levantando la mano, el cual fue 
APROBADO POR UNANIMIDAD.

.



que elabora la Comisión Municipal con base en los Programas anuales, de acuerdo con la 
evaluación de resultados sobre los reportes de avance de las dependencias; 
XIX. Ley: A la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 
XX. Ley General: A la Ley General de Mejora Regulatoria; 
XXI. Municipio: Al Municipio de Chimalhuacán; 
XXII. Oficio Resolutivo de Aprobación; A la opinión y aprobación que emita la Comisión 
Municipal sobre los programas, proyectos de regulación y análisis de impacto regulatorio 
XXIII. Opinión Técnica: A la opinión de viabilidad tecnológica y presupuestal que emite la 
Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de México, respecto de un proyecto de regulación, para su digitalización e 
incorporación al Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios del Estado de México; 
XXIV. Padrón: El Padrón Municipal de servidores públicos con nombramiento de inspector, 
verificador, visitador o supervisor o cuyas competencias sean las de vigilar el cumplimiento de 
alguna Regulación 
XXV. Presidente: A la o al Presidente (a) Municipal y Presidenta (e) de la Comisión Municipal; 
XXVI. Proceso de calidad regulatoria: Al conjunto de actividades de análisis, consulta, diseño y 
evaluación que de manera sistemática realizan las dependencias sobre su regulación interna y 
que tienen por objeto que ésta sea suficiente, integral y congruente a efecto de garantizar que 
los beneficios de las regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor 
alternativa para atender una problemática específica; 
XXVII. Programa Anual Municipal: Al Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria del 
Municipio; 
XXVIII. Programa Sectorial: Al Programa Anual Municipal de un área o dependencia; 
XXIX. Protesta Ciudadana Espacio donde el ciudadano podrá presentar una protesta cuando, 
con acciones u omisiones, el servidor público niegue la gestión sin causa justificada, altere o 
incumpla con la información establecida en el Remtys. Registro Municipal de Trámites y 
Servicios. 
XXX. Proyectos de Regulación: A las propuestas para la creación, reforma o eliminación de 
regulaciones que, para ser dictaminadas, presentan las dependencias a la Comisión Municipal; 5 
U.V. 12 mar 2021 
XXXI. Registro Municipal: Al Registro Municipal de Trámites y Servicios del Municipio (Remtys); 
XXXII. Registro Municipal de Visitas Domiciliarias. Integrado por el Padrón Municipal de 
Inspectores, Verificadores y Visitadores, y por el Listado de Inspecciones, Verificaciones y 
Visitas Domiciliarias. 
XXXIII. Reglamento: Al Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y sus Municipios; 
XXXIV. Regulaciones: A las disposiciones de carácter general denominados Bando 
Municipal, reglamentos, planes, programas, reglas, normas técnicas, manuales, acuerdos, 
instructivos, criterios, lineamientos, circulares y demás disposiciones administrativas que 
afecten la esfera jurídica de los particulares; 
XXXV. Reporte Anual de Metas e Indicadores: Al procedimiento que realiza la 
Comisión Municipal respecto de los avances en los programas anuales presentados 
por las dependencias; 
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Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
I. Agenda Regulatoria: A la propuesta de las regulaciones que los sujetos obligados 
pretenden expedir; 
II. Análisis de Impacto Regulatorio: Al documento mediante el cual las dependencias 
justifican ante la Comisión Municipal, la creación de nuevas regulaciones o las modificaciones, 
adiciones o actualizaciones de las existentes; 
III. Apartado de Mejora Regulatoria en página web municipal: Los municipios, deberán crear 
un apartado de mejora regulatoria en su portal de Internet, en el que publicarán toda la 
información que les concierne en esta materia, incluyendo su catálogo de trámites y servicios, 
así como los formatos, instructivos, y otros mecanismos vinculados con los primeros 
IV. Autoridad de Mejora Regulatoria: A la Comisión Municipal; 
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y síndicos que la ley determine; 
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VII. Comisión Estatal: A la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria; 
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IX. Comité Interno: Al Comité Interno Municipal de Mejora Regulatoria, que es el órgano 
constituido para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley 
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 
X. Consejo Estatal: Al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria; 
XI. Convenio de Coordinación: Al instrumento jurídico por medio del cual, el gobierno 
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XIV. Dependencias: A las dependencias de la administración pública municipal, incluidos sus 
organismos públicos descentralizados; 
XV. Expediente para Trámites y Servicios: Diseñar y desarrollar la herramienta tecnológica del 
Expediente de Trámites y Servicios, misma que proporcionará los medios para que los sujetos 
obligados no soliciten información que ya conste en el Expediente, ni podrá requerir 
documentación que tenga en su poder. Dicho proceso deberá interoperar con el sistema 
tecnológico del 4 U.V. 12 mar 2021 CNARTyS. El sistema será desarrollado conforme los 
lineamientos que para tal efecto expida el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 
XVI. Fomentar el diseño y aplicación de Encuestas: generación de Información Estadística y 
Evaluación en materia de mejora regulatoria Promover la realización de encuestas que permitan 
conocer el estado que guarda la mejora regulatoria en el país, estado y municipio 
XVII. Impacto regulatorio: Al efecto que la regulación puede generar en distintos 
ámbitos del quehacer público, social o económico;
XVIII. Informe de avance: Al informe de avance programático de mejora regulatoria 

 Que uno de los factores que inciden directamente en el desarrollo económico y administrativo 
de una región determinada, es la calidad de su marco regulatorio y los mecanismos para 
asegurar un proceso constante para su mejora, que promuevan y garanticen la implementación 
de instrumentos y buenas prácticas para el desarrollo óptimo de la gestión empresarial, que sea 
capaz de generar un ambiente favorable para el desarrollo de negocios así como facilitar a la 
ciudadanía en general un servicio integral por medio de impulsar herramientas tecnológicas.
 
Que uno de los objetivos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, 
publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el 6 de enero de 2016, así como lo 
establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 139 
bis, es el de regular la gestión de trámites, servicios, procesos administrativos, actos, 
comunicaciones y procedimientos, realizados con el uso de medios digitales y electrónicos, lo 
cual guarda relación directa con el objeto de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y sus Municipios, por lo que se hace necesario establecer mecanismos de vinculación 
entre las autoridades involucradas en la aplicación de ambos instrumentos normativos, para 
asegurar su cumplimiento. 

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:
 
REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN. 
CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia obligatoria para todas 
las dependencias y organismos públicos descentralizados del Municipio de Chimalhuacán, y 
tiene por objeto 

I. Regular las disposiciones de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios en el ámbito de la administración pública municipal; 
II. Establecer los procedimientos para la integración y funcionamiento de la Comisión 
Municipal y su relación con el Consejo Estatal y la Comisión Estatal; 
III. Regular los procedimientos para impulsar y consolidar la mejora continua de la regulación 
municipal; 
IV. Definir los mecanismos para que los trámites, servicios, actos y procesos administrativos, 
comunicaciones y procedimientos derivados de la regulación municipal sometida al proceso de 
mejora regulatoria, puedan ser gestionados con el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, en los términos de la ley de la materia; 
V. Establecer las bases y procedimientos para la integración y administración del Registro 
Municipal de Trámites y Servicios, y
VI. El reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
Artículo 2. El presente Reglamento aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones de la 
Comisión Municipal y Comités Internos de todas las dependencias Municipales y 
organismos públicos descentralizados, en los términos de la legislación aplicable, y a 
éstos corresponde su observancia y cumplimiento. 3 U.V. 12 mar 2021 



XXXVI. Reporte de Avance programático: Al reporte trimestral de avance programático 
sobre el cumplimiento del Programa Anual Municipal que las dependencias integran y envían a 
la Comisión Municipal para los efectos de la Ley y el Reglamento; 
XXXVII. SEITS: Al Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios, en los términos 
de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; 
XXXVIII. Servicio: A la actividad que realizan los sujetos obligados en acatamiento de un 
ordenamiento jurídico, tendiente a satisfacer las necesidades de los ciudadanos, mediante el 
cumplimiento por parte de éstos de los requisitos que el ordenamiento respectivo establece; 
XXXIX. SARE: Al Sistema de Apertura Rápida de Empresas; 
XL. Sistema de Protesta Ciudadana: Al Sistema mediante el cual se da seguimiento a 
peticiones y/o inconformidades ciudadanas por presuntas negativas y/o falta de respuesta en 
solicitudes de trámites y/o servicios previstos en la normatividad aplicable, en términos del 
Título Quinto de la Ley. 
XLI. Sistema Estatal: Al Sistema Estatal en materia de Mejora Regulatoria 
XLII. Sujeto Obligado: La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las 
entidades federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la 
Procuraduría General de la República y las procuradurías o fiscalías locales 
XLIII. Trámite: A la solicitud o gestión que realizan las personas físicas o jurídicas colectivas, con 
base en un ordenamiento jurídico, ya sea para cumplir una obligación que tiene a su cargo, o 
bien para obtener información, un beneficio, un servicio o una resolución y que los sujetos 
obligados a que se refiere el propio ordenamiento están obligados a resolver en los términos del 
mismo.

Artículo 4. El Sistema Estatal tiene por objeto coordinar a las autoridades del orden estatal, 
municipal y los sujetos obligados, en sus respectivos ámbitos de competencia, mediante las 
normas, principios, objetivos, planes, directrices, órganos, instancias, procedimientos y la 
política Estatal en materia de mejora regulatoria 6 U.V. 12 mar 2021 

Artículo 5. Todas las regulaciones, así como los actos y procedimientos de las dependencias y 
organismos públicos descentralizados, los servicios que corresponda prestar al gobierno 
municipal, y los contratos que éste celebre con los particulares, estarán sujetas a lo previsto por 
la Ley. 

Artículo 6. La creación, reforma, adición o eliminación de regulaciones que pretendan llevar a 
cabo las dependencias, deberá estar justificada en una causa de interés público o social y 
orientarse a la simplificación, la desregulación y la reducción de la discrecionalidad de sus actos 
y procedimientos, además de proveer a la solución de la problemática que pudiere inhibir la 
consecución de los objetivos de la Ley. 

Artículo 7. Los Ayuntamientos podrán suscribir convenios de coordinación y participación entre 
sí y con otros ámbitos de gobierno y entes públicos, para la mejor observancia y 
ejercicio de facultades concurrentes o coincidentes. En ellos deberán observarse las 
disposiciones de la Ley y el Reglamento, promover la creación y consolidación de un 
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bien para obtener información, un beneficio, un servicio o una resolución y que los sujetos 
obligados a que se refiere el propio ordenamiento están obligados a resolver en los términos del 
mismo.
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organismos públicos descentralizados, los servicios que corresponda prestar al gobierno 
municipal, y los contratos que éste celebre con los particulares, estarán sujetas a lo previsto por 
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disposiciones de la Ley y el Reglamento, promover la creación y consolidación de un 

que elabora la Comisión Municipal con base en los Programas anuales, de acuerdo con la 
evaluación de resultados sobre los reportes de avance de las dependencias; 
XIX. Ley: A la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 
XX. Ley General: A la Ley General de Mejora Regulatoria; 
XXI. Municipio: Al Municipio de Chimalhuacán; 
XXII. Oficio Resolutivo de Aprobación; A la opinión y aprobación que emita la Comisión 
Municipal sobre los programas, proyectos de regulación y análisis de impacto regulatorio 
XXIII. Opinión Técnica: A la opinión de viabilidad tecnológica y presupuestal que emite la 
Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de México, respecto de un proyecto de regulación, para su digitalización e 
incorporación al Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios del Estado de México; 
XXIV. Padrón: El Padrón Municipal de servidores públicos con nombramiento de inspector, 
verificador, visitador o supervisor o cuyas competencias sean las de vigilar el cumplimiento de 
alguna Regulación 
XXV. Presidente: A la o al Presidente (a) Municipal y Presidenta (e) de la Comisión Municipal; 
XXVI. Proceso de calidad regulatoria: Al conjunto de actividades de análisis, consulta, diseño y 
evaluación que de manera sistemática realizan las dependencias sobre su regulación interna y 
que tienen por objeto que ésta sea suficiente, integral y congruente a efecto de garantizar que 
los beneficios de las regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor 
alternativa para atender una problemática específica; 
XXVII. Programa Anual Municipal: Al Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria del 
Municipio; 
XXVIII. Programa Sectorial: Al Programa Anual Municipal de un área o dependencia; 
XXIX. Protesta Ciudadana Espacio donde el ciudadano podrá presentar una protesta cuando, 
con acciones u omisiones, el servidor público niegue la gestión sin causa justificada, altere o 
incumpla con la información establecida en el Remtys. Registro Municipal de Trámites y 
Servicios. 
XXX. Proyectos de Regulación: A las propuestas para la creación, reforma o eliminación de 
regulaciones que, para ser dictaminadas, presentan las dependencias a la Comisión Municipal; 5 
U.V. 12 mar 2021 
XXXI. Registro Municipal: Al Registro Municipal de Trámites y Servicios del Municipio (Remtys); 
XXXII. Registro Municipal de Visitas Domiciliarias. Integrado por el Padrón Municipal de 
Inspectores, Verificadores y Visitadores, y por el Listado de Inspecciones, Verificaciones y 
Visitas Domiciliarias. 
XXXIII. Reglamento: Al Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y sus Municipios; 
XXXIV. Regulaciones: A las disposiciones de carácter general denominados Bando 
Municipal, reglamentos, planes, programas, reglas, normas técnicas, manuales, acuerdos, 
instructivos, criterios, lineamientos, circulares y demás disposiciones administrativas que 
afecten la esfera jurídica de los particulares; 
XXXV. Reporte Anual de Metas e Indicadores: Al procedimiento que realiza la 
Comisión Municipal respecto de los avances en los programas anuales presentados 
por las dependencias; 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
I. Agenda Regulatoria: A la propuesta de las regulaciones que los sujetos obligados 
pretenden expedir; 
II. Análisis de Impacto Regulatorio: Al documento mediante el cual las dependencias 
justifican ante la Comisión Municipal, la creación de nuevas regulaciones o las modificaciones, 
adiciones o actualizaciones de las existentes; 
III. Apartado de Mejora Regulatoria en página web municipal: Los municipios, deberán crear 
un apartado de mejora regulatoria en su portal de Internet, en el que publicarán toda la 
información que les concierne en esta materia, incluyendo su catálogo de trámites y servicios, 
así como los formatos, instructivos, y otros mecanismos vinculados con los primeros 
IV. Autoridad de Mejora Regulatoria: A la Comisión Municipal; 
V. Ayuntamiento: Al órgano integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores 
y síndicos que la ley determine; 
VI. Catálogo Municipal de Regulaciones: Al conjunto de disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas vigentes en el Municipio; 
VII. Comisión Estatal: A la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria; 
VIII. Comisión Municipal: A la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio; 
IX. Comité Interno: Al Comité Interno Municipal de Mejora Regulatoria, que es el órgano 
constituido para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley 
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 
X. Consejo Estatal: Al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria; 
XI. Convenio de Coordinación: Al instrumento jurídico por medio del cual, el gobierno 
municipal, conviene en crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones, para cumplir 
objetivos y metas plasmados en los Planes de Desarrollo; 
XII. Coordinador General Municipal y Enlace de Mejora Regulatoria: En apoyo de la 
Presidenta(e) Municipal en la ejecución de las políticas, programas y acciones en materia de 
Mejora Regulatoria; 
XIII. CUTS: A la Clave Única de Trámites y Servicios, en los términos de la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de México y Municipios; 
XIV. Dependencias: A las dependencias de la administración pública municipal, incluidos sus 
organismos públicos descentralizados; 
XV. Expediente para Trámites y Servicios: Diseñar y desarrollar la herramienta tecnológica del 
Expediente de Trámites y Servicios, misma que proporcionará los medios para que los sujetos 
obligados no soliciten información que ya conste en el Expediente, ni podrá requerir 
documentación que tenga en su poder. Dicho proceso deberá interoperar con el sistema 
tecnológico del 4 U.V. 12 mar 2021 CNARTyS. El sistema será desarrollado conforme los 
lineamientos que para tal efecto expida el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 
XVI. Fomentar el diseño y aplicación de Encuestas: generación de Información Estadística y 
Evaluación en materia de mejora regulatoria Promover la realización de encuestas que permitan 
conocer el estado que guarda la mejora regulatoria en el país, estado y municipio 
XVII. Impacto regulatorio: Al efecto que la regulación puede generar en distintos 
ámbitos del quehacer público, social o económico;
XVIII. Informe de avance: Al informe de avance programático de mejora regulatoria 
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